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ANEXO N°9: PROTOCOLO DE DERECHO A RECONOCIMIENTO Y PROTECCIÓN DE LA 

IDENTIDAD E GÉNERO EN EL ÁMBITO ESCOLAR. 
 

 Escolar 
1.- Conceptos 
 
Para los efectos del presente protocolo, se han considerado las definiciones señaladas por la Ley Nº 
21.120, que reconoce y da protección al derecho a la identidad de género y, a falta de ellas, las 
oficialmente adoptadas por el Ministerio de Educación de Chile: 
 
Género: Se refiere a los roles, comportamientos, actividades y atributos construidos social y 
culturalmente en torno a cada sexo biológico, que una comunidad en particular reconoce en base a 
las diferencias biológicas. 
 
Identidad de género: Convicción personal e interna de ser hombre o mujer, tal como la persona se 
percibe a sí misma, la cual puede corresponder o no con et sexo y nombre verificados en el acta de 
inscripción de nacimiento. 
 
Expresión de género: Manifestación externa del género de la persona, la cual puede incluir modos 
de hablar o vestir, modificaciones corporales, o formas de comportamiento e interacción social, entre 
otros aspectos. 
 
Trans: Término general referido a personas cuya identidad y/o expresión de género no se 
corresponde con las normas y expectativas sociales tradicionalmente asociadas con su sexo 
verificado en el acta de inscripción del nacimiento. 
 
En el presente documento, se entenderá "trans" a toda persona cuya identidad de género difiere del 
sexo verificado en et acta de inscripción del nacimiento. 
 
 
2.- Principios relativos al derecho a la identidad de género 
 
Además de los principios de No Discriminación Arbitraria, Interés del adulto y/o Adolescente y de 
Autonomía Progresiva, que son inspiradores del presente reglamento, la Ley N.º 21.120, reconoce 
otros fundamentos asociados particularmente al derecho a la identidad de género: 
 
Principio de la no patologización: el reconocimiento y la protección de la identidad de género 
considera como un aspecto primordial, el derecho de toda persona trans a no ser tratada como 
enferma. 
 
 Principio de la confidencialidad: toda persona tiene derecho a que se resguarde el carácter 
reservado de los antecedentes considerados como datos sensibles, en los términos señalados por 
la letra g) del artículo 2º de la ley N.º 19.628, sobre protección de la vida privada. 
 
 
 
 
Principio de la dignidad en el trato: los órganos del Estado deberán respetar la dignidad intrínseca 
de las personas, emanada de la naturaleza humana, como un eje esencial de los derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución Política de la República y por los tratados 
internacionales sobre derechos humanos ratificados por Chile y que se encuentren vigentes. Toda 
persona tiene derecho a recibir por parte de los órganos del Estado un trato amable y respetuoso en 
todo momento y circunstancia. 
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3.- Procedimiento para el reconocimiento de la identidad de género de adolescentes y adultos 
trans en la institución educativa. 
 
1. Información. 
El padre, madre, tutor legal y/o apoderado de aquellos niños y estudiantes trans, así como estos 
últimos de manera autónoma, pueden solicitar al establecimiento educacional el reconocimiento de 
su identidad de género, medidas de apoyo y adecuaciones pertinentes a la etapa por la cual transita 
su hijo, pupilo o estudiante. 
 
 Para esto deben solicitar una entrevista con Dirección, o Encardado/a de Convivencia, quien tiene 
un plazo de cinco días hábiles para concertar la entrevista. Debe quedar registro de esto por medio 
de un acta simple, incluyendo los acuerdos alcanzados, las medidas a adoptar y la coordinación de 
los plazos para su implementación y seguimiento, incluidas en este protocolo, firmada por las partes. 
 
En caso de que la información sea entregada al profesor jefe u otro funcionario, este debe reagendar 
una entrevista, para oficializar la petición del reconocimiento y apoyo a la identidad de género del 
estudiante. 
Todo acuerdo y medida a implementar debe ser acordada con el estudiante y/o sus padres o tutores 
previamente. 
 
 
2. Medidas de apoyo al estudiante su familia, (en caso de ser menor de edad): 
 
 El profesor jefe debe entrevistar al menos dos veces por semestre a los padres o apoderados y al 
estudiante para coordinar y facilitar acciones de acompañamiento. Además, en el caso de que la 
situación lo amerite, debe ser acompañado por un miembro del equipo Docente o encargado de 
convivencia. 
 
En el caso de que él o la estudiante se encuentre participando de los programas de acompañamiento 
profesional a que se refiere el artículo 23 de la Ley Nº 21.120 y reglamentados en el Decreto Supremo 
Nº 3, de 2019, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia en conjunto con la Subsecretaría de la 
Niñez, el Área de Apoyo deberá coordinarse adecuadamente con las entidades prestadoras de estos 
programas respecto de la ejecución de las acciones que ayuden al estudiante a desenvolverse en 
su contexto escolar y social, así como proveer de todas las facilidades para que aquellos organismos 
desarrollen su labor de manera óptima. 
 
3. Orientación a la comunidad educativa 
Atendida la etapa de reconocimiento e identificación que vive el alumno o alumna en cuestión, las 
autoridades y todos los adultos que conforman la comunidad educativa deberán velar por el respeto 
al derecho a su privacidad, resguardando que sea el estudiante quien decida cuándo y a quién 
comparte su identidad de género. En dicho contexto, y habiendo sido acordado previamente, se 
promoverán espacios de reflexión, capacitación, acompañamiento y apoyo, a través de diversas 
estrategias para los distintos miembros de la comunidad educativa con el fin de garantizar la 
promoción y resguardo de los derechos de los/las estudiantes trans, por ejemplo, a través de: 

-  A través de un taller,  
-  En consejo de profesores, jornadas, talleres, charlas u otra instancia similar, para todos los 

funcionarios del establecimiento. 
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4. Uso del nombre social en todos los espacios educativos. 
Los/las estudiantes trans mantienen su nombre legal en tanto no se produzca el cambio de la partida 
de nacimiento en los términos establecidos en la Ley Nº 21.120, que regula esta materia. 
 
El padre, madre o tutor legal o el estudiante, puede solicitar ser llamado por su nombre social. Como 
forma de velar por el respeto de su identidad de género, ante lo cual, Dirección, debe instruir a todas 
las personas que componen la comunidad educativa, así como aquellos que forman parte del 
proceso de orientación, apoyo, acompañamiento y supervisión del establecimiento educacional, 
deberán tratar siempre y sin excepción al estudiante, con el nombre social que ha dado a conocer 
en todos los ambientes que componen el espacio educativo. 
 
 

1. Uso del nombre legal en documentos oficiales. 
 
El nombre legal del estudiante trans debe seguir figurando en los documentos oficiales, tales como: 
libro de clases, certificado anual de notas, y licencia educación media, entre otros. Sin perjuicio de 
lo anterior, se podrá agregar el nombre social al libro de clases, manteniendo el legal. 
También se puede utilizar el nombre social en informes de personalidad, comunicaciones al 
apoderado, informes de especialistas, diplomas o listados públicos. 
 
       6. Presentación personal 
El estudiante tiene derecho a utilizar el uniforme, ropa deportiva y accesorios que considere más 
adecuados de acuerdo con su identidad de género, en concordancia con el presente reglamento 
interno y de Convivencia Escolar. 
 
7. Uso de los servicios higiénicos 
Se debe dar facilidad a los estudiantes trans para el uso de baños y duchas de acuerdo con la 
necesidad propias del proceso que está viviendo, respetando su identidad de género. No obstante, 
el establecimiento, junto a la familia, deberá acordar las adecuaciones razonables procurando 
respetar el interés superior del estudiante. Entre dichas adecuaciones, se podrán considerar baños 
inclusivos u otras alternativas consensuadas. 
 

1. Apoyos externos y consultas 
 
Ante casos específicos, se sugiere consultar el Documento "Orientaciones para la inclusión de las 
personas lesbianas, gays, bisexuales, trans e intersex en el sistema educativo chileno", elaborado 
por el Ministerio de Educación y dirigido a todos los miembros de la comunidad educativa, que busca 
apoyar el desarrollo de prácticas respetuosas e inclusivas de estudiantes al interior de las 
comunidades. 
 
Asimismo, la Dirección el establecimiento podrá requerir a la Superintendencia de Educación una 
mediación como una alternativa de apoyo para resolver eventuales diferencias con o entre las 
familias. 

 
 
 


